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Colegio de León

ESCUELA PRÁCTICA DE ECONOMÍA Y EMPRESA: 
BONO DE FORMACIÓN
Al objeto de facilitar la participación de los colegiados en las actividades formativas de la Escuela práctica de Economía y Empresa, se ha creado un BONO FORMACIÓN.
El BONO FORMACIÓN es una dotación de 400 euros anuales dividido en 16 talones de 25 euros cada uno, que cada colegiado puede aplicar en las actividades de formación de la Escuela Práctica de Economía y Empresa.

El colegiado puede utilizarlo para uso personal o cederlo a terceros (personal del despacho, clientes…). Esto ofrece al colegiado diversas posibilidades ya que podrá valerse del BONO FORMACIÓN para ofrecer una ventaja exclusiva a sus clientes y colaboradores, y como herramienta de networking.

El uso del BONO FORMACIÓN se regula atendiendo a las siguientes normas:
· En cada actividad formativa organizada por la Escuela Práctica de Economía y Empresa se indica el importe del BONO FORMACIÓN que puede aplicarse al pago de la matrícula

· Cada colegiado puede aplicar el BONO FORMACIÓN a las actividades formativas a las que asista personalmente o cederlo a quien quiera. No se establece un máximo de cesiones por cada actividad formativa, siendo el límite de usos o cesiones la cuantía del BONO pendiente de aplicar. Dicha cesión se documentará mediante el formulario adjunto.

· El talonario de bonos es puramente virtual y desde la Escuela Práctica de Economía y Empresa se gestionarán las aplicaciones que cada colegiado realice, descontando el importe de los bonos utilizados o cedidos por los colegiados a medida que se vayan aplicando
· La cuantía del BONO FORMACIÓN tiene carácter anual, el importe no utilizado al final de cada año académico se pierde.
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